
 

E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SAN JORGE DE PEREIRA 

 
JURIDICA 

 

1 
 

Señores 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO  
Ciudad 
 
 
Referencia:  Reparación Directa 
Demandante:  JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ CARDONA Y OTROS  
Demandado:   E.S.E  Hospital universitario San Jorge y otros. 
Radicación:              76-147-33-33-001-2020-00143-00 
 
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 
SANDRA PATRICIA HERNANDEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderada judicial de la E.S.E. HUSJ, por 
medio del presente escrito me permito allegar alegatos de conclusión dentro del medio de 
control de la referencia, como sigue: 
 
 
No están llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda, toda vez que, el acervo 
probatorio allegado al proceso permite establecer que no hubo negación del servicio médico 
por parte de mi representada a la señora Amparo Cardona Patiño el día 19-03-2019. Es así 
como se probó: 
 
 
1.QUE LA PACIENTE FUE REMITIDA COMO URGENCIA VITAL SIN SER COMENTADA 
DE MANERA PREVIA EN LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE  

 
Es así como en la historia clínica de la IPS DEL MUNICIPIO DE CARTAGO E.S.E. VALLE 
DEL CAUCA, señala que luego de revisar a las 16:55 horas, según registro médico, la 
imagen de la TAC SIMPLE DE CRANEO,  que le fue ordenada a la paciente en dicha 
entidad durante el proceso de atención, se evidenció que la misma cursaba con una 
hemorragia intraventricular, aunado al deterioro neurológico, el cual daba cuenta de un 
Glasgow de 4/15, lo que hacía necesario la remisión de la paciente a un centro de mayor 
nivel de complejidad donde existiera disponibilidad de UCI; motivo por el cual, se 
ordenó la remisión como URGENCIA VITAL a la E.S.E. HUSJ ( archivo SAMAI denominado 
¨anexos demanda¨ página 37 de 122),  dejándose claro que la especialidad requerida 
era cuidado del paciente en estado crítico (es decir, UCI), así se lee en el ítem ̈ remisión 
Nro. 2¨ veamos: 
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2. QUEDÓ PROBADO QUE NO HABIA DISPONIBILIDAD DE CAMA EN UCI EN LA ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE  
 
También consta en la historia clínica de la mencionada IPS que la paciente no puedo ser 
aceptada en la entidad asistencial que represento por cuanto NO HABIA DISPONIBILIDAD DE 
CAMA EN UCI, servicio requerido por la paciente (archivo SAMAI ¨ anexos demanda¨ página 
39 de 122, veamos: 
 

 
 
 

Lo anterior concuerda con lo registrado en el TRIAGE de la E.S.E. Hospital Universitario 
San Jorge, donde se indica que la paciente llegó remitida como una URGENCIA VITAL de 
la ciudad de Cartago el día 19 de marzo de 2019 a las 5:54 pm, procediéndose a realizarle 
el respectivo triage, encontrando una paciente con un diagnóstico de hemorragia cerebral 
intraventricular, intubada, con Glasgow de 4/15; con soporte de oxígeno, advirtiéndose la 
necesidad de hospitalización en UCI; no obstante, en ese momento la E.S.E. HUSJ no tenía 
disponibilidad de cama en dicho servicio, motivo por el cual, tal como se desprende del 
triage, la paciente fue comentada con auditoría médica de la seguradora de la paciente, 
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esto es, COOSALUD EPS, entablando comunicación con la Jefe Paola,  quien informó que 
la misma debía ser remitida a la clínica María Ángel de Tuluá, IPS con la cual dicha 
aseguradora (Coosalud EPS) tenía convenio y contaban con disponibilidad para brindar el 
manejo integral que requería la paciente. 
 
Se indicó en el triage que en el momento en la E.S.E. HUSJ no había disponibilidad de 
cama en UCI, y en el servicio de urgencias no se contaba con ventilador mecánico para 
asistir a la paciente porque en ese momento estaba superada la capacidad instalada de la 
entidad. 
 
Lo anterior fue comunicado al personal de la IPS remitente, esto es, de la IPS DEL 
MUNICIPIO DE CARTAGO E.S.E. VALLE DEL CAUCA, conforme se desprende del tirage, 
resaltándose que la E.S.E. HUSJ no podía ser obligada a lo imposible, esto es, admitir un 
paciente en tan malas condiciones y sin contar con los equipos mínimos para brindar una 
atención médica de calidad, veamos: 
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Ahora bien, lo anterior fue corroborado por el testimonio del médico Gerardo Javier Oñoro, 
quien acompañó a la paciente en su remisión como urgencia vital hacia la E.S.E Hospital 
Universitario San Jorge y en su testimonio indicó que la causa de la remisión como urgencia 
vital fue el hallazgo de la TAC CEREBRAL y el deterioro neurológico de la paciente, lo que 
indicaba la necesidad de una atención en un mayor nivel de complejidad donde se contara 
con UCI. 
 
3. SE PROBÓ QUE EN LAS REMISIONES COMO URGENCIA VITAL LOS PACIENTES 
NO SON COMENTADOS DE MANERA PREVIA 
 
Igualmente es importante resaltar señor Juez, que como bien lo dejaron dicho los Doctores 
Gerardo Javier Oñoro y Harold Martínez, cuando se trata de urgencias vitales los pacientes 
NO SON COMENTADOS DE MANERA PREVIA con las instituciones prestadoras de 
servicios de salud, de ahí que desafortunadamente se corra el riesgo, como en el caso que 
nos ocupa, de no encontrar disponibilidad para prestar el servicio conforme con lo requerido 
por el paciente, reiterando en su testimonio dicho galeno, que dado el Glasgow de la 
paciente requería internación en una UCI. 
 
Al respecto, el perito en su dictamen pericial, en la respuesta a la pregunta 9, señaló: 
 
¨... 

 
...¨ 
 
Así las cosas, no se encuentra que la E.S.E. HUSJ haya incurrido en una omisión en la 
prestación del servicio como se indica en el escrito de la demanda, toda vez que, es claro 
que dadas las condiciones de la paciente al momento de ser remitida (Glasgow 4/15) 
requería ser ingresada a una UCI, no obstante al ser remitida como una URGENCIA 
VITAL, no fue comentada previamente con la E.S.E. HUSJ, corriéndose el riesgo de no 
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encontrar disponibilidad de cama en la UCI como desafortunadamente sucedió; ahora bien, 
tampoco se contaba con disponibilidad de ventilador mecánico en el servicio de urgencias, 
lo que hacía imposible que la paciente pudiera ser admitida; sin que la entidad pudiera 
obligarse a lo imposible; por lo tanto, siguiendo con lo establecido en el sistema de 
referencia y contrarreferencia, se procedió a comentar a la paciente con su aseguradora, 
esto es COOSALUD EPS con el fin de que la misma indicara el centro asistencial al cual 
pudiera ser llevada la paciente, recibiendo indicaciones de que la paciente debía ser llevada 
a la Clínica María Ángel de Tuluá, lo cual fue informado al personal asistencial de la IPS remitente 

que acompañaba a la paciente. 
 

Dado lo anterior, atendiendo a las anteriores consideraciones, de manera atenta le solicito 
al señor Juez se despachen de manera desfavorable las pretensiones de la demanda. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
SANDRA PATRICIA HERNANDEZ RAMIREZ 
C.C 42.122.491 Pereira 
T.P. 145.870 C.S. de la J. 
 
 
 
 

 

 


